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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

 
 
 

Remítase a la señora apoderada de la demandante el oficio de 

levantamiento o cancelación de inscripción de demanda que a este 

Despacho hizo llegar el Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad, a fin de que 

se sirva gestionar lo pertinente ante la Oficina de Registro de II.PP. tal como 

se tiene ordenado por autos del 1º de noviembre de 2023 (PDF 47) y del 7 

de febrero de 2023 (PDF 50).  

 

Para este expediente la parte actora se servirá allegar en luego de auxiliado 

tal oficio, certificado de tradición y libertad donde conste la cancelación de 

la medida que se encuentra pendiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
JUEZ                          
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Proceso DIVISORIO DE BIEN INMUEBLE   

Demandante ELIANA PATRICIA LÓPEZ FIGUEROA  

Demandado LUZ ÁNGELA PALACIO CARDONA  

Radicación 05001-31-03-001-2021-00346-00  

Correo 
institucional 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Verificar en 
Estados 
Electrónicos  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 
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